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1.  OBIJETIVO

Sistematizar el mecanismo para recibir y atender las sugerencias, reclamos y apelaciones de
los clientes y usuarios.

2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica a los servicios prestados por el OI/OC, dentro del alcance de
acreditacién definido, pero no limitado a:

- Inspeccién Técnica Vehicular (ITV / ICA)

- Inspeccién de recipientes de GLP

- Certificacién de Pilas y Baterias

- Inspeccién de Instalaciones Eléctricas (lIE)

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS
3.1 Definiciones

Quejas (o reclamos): (evaluacién de la conformidad) expresidn de insatisfaccién, diferente
de la apelaciéon, presentada por una persona u organizacién a un organismo de evaluacién
de la conformidad o a un organismo de acreditaciéon, relacionada con las actividades de
dicho organismo, para la que se espera una respuesta.

Apelacién: Solicitud presentada por un cliente y/o usuario para la reconsideracién de
conclusiones, resultados o decisiones técnicas derivadas de una inspeccidn, incluyendo
conformidad, no conformidad o condiciones de seguridad evaluadas.

Sugerencia: Propuesta de una idea para que se tenga en consideracién.

Satisfaccién del cliente: Percepcidon del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus
requisitos.

Clientes: Entes regulador, organismo del estado, municipio con quien firma contratos de
prestacién de servicios, asi como personas fisicas o juridicas que solicitan servicios al OlI/OC.
para el caso de la Inspeccién Técnica Vehicular (ITV)

Usuario:

En ITV/ICA: son los propietarios de los vehiculos a ser inspeccionados, los cuales son
considerado clientes del Ol.

En GLP: empresas fraccionadoras a las cuales se presta el servicio de inspeccién de garrafas

de GLP.
En PYB: empresas a las cuales se realiza la certificacién de pilas y baterias.

En IIE: Se refiere a instituciones estados, propietarios y/o responsables del establecimiento
inspeccionado.

3.2 Abreviaturas
RC: Responsable de Calidad

Ol: Organismo de Inspeccién

GLP: Gas Licuado de Petréleo
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llE: Inspeccién de Instalaciones Eléctricas

4.  RESPONSABILIDADES

La responsabilidad por el cumplimiento de este procedimiento es del Responsable de
calidad.

5. DESARROLLO

5.1 Reclamos o Sugerencias

Todo reclamo, apelacién o sugerencia serd registrado en el RG-10-02 “Reclamo, Apelacién
o Sugerencia”, independientemente de su clasificacién posterior.

LA ORGANIZACION pone a disposiciéon de clientes y usuarios_cualquier medio habilitado
para su recepcion, incluyendo papel, buzones, correo electrénico, teléfono, comunicacién
verbal, pdgina web, formularios digitales, cédigos QR, redes sociales u ofros.

El personal que reciba la comunicaciéon deberé registrar la informacién en el RG-10-02
“Reclamo, Apelacién o Sugerencia” y remitirla inmediatamente al Responsable de Calidad
para su seguimiento. El Responsable de Calidad realizaré controles periédicos de todos los
medios de recepcidn para asegurar que no existan registros pendientes.

En dependencias fuera de la sede central, el responsable designado comunicard de
inmediato cualquier reclamo, apelacién o sugerencia al Responsable de Calidad y remitird
el registro correspondiente.

LA ORGANIZACION podrd entregar el procedimiento y el formulario RG-10-02 “Reclamo,
Apelacién o Sugerencia” en formato fisico o digital, y mantenerlos disponibles en la pdgina
web institucional, facilitando la comunicacién en cualquier momento.

5.2 Tratamiento del Reclamo, Apelacién o Sugerencia

Las apelaciones implican la reconsideracién de decisiones o resultados de inspeccidn,
mientras que los reclamos se refieren a la prestaciéon del servicio o al cumplimiento de
requisitos establecidos. Las apelaciones técnicas serdn evaluadas por personal competente,
distinto de aquel que participd en la actividad que originé la apelacién.

Registro y acuse de recibo:

Todo reclamo o apelacién serd registrado utilizando el RG-10-01 “Informe de Reclamos y
Apelaciones”, con numeraciéon correlativa anual que asegura trazabilidad y control. Una vez
recibido, el RC debe dar acuse de recibo al cliente o usuario dentro de un plazo razonable,
mediante cualquiera de los medios disponibles, respetando la privacidad cuando

corresponda.

Andlisis y validacién:

El RC se redne con el Gerente del Proceso y designa al personal responsable de atender el
reclamo o apelacién, coordinando con el Responsable de Calidad. Los responsables deben
validar la procedencia del reclamo o apelacién, considerando si deriva del incumplimiento
de procedimientos o requisitos contractuales, y comunicar los resultados al cliente o usuario,
manteniéndolo informado del progreso y decisiones adoptadas.

Plazos de Resolucién
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El reclamo deberd resolverse en un plazo mdaximo de 30 dias hdabiles y la apelacién en un
plazo méximo de 5 dias hébiles, ampliable cuando se requiera andlisis técnico adicional.

Cierre y Seguimiento

El RC supervisa y asegura el cierre completo del reclamo o apelacién, comunicando los
resultados al cliente y al drea responsable o a quien tenga autorizacién segin RG-ADM-10
“Autorizacion formal”. Las sugerencias se revisardn en el Comité de Calidad para evaluar
su incorporacién a la mejora continua del SGC.

5.3 Responsabilidades de LA ORGANIZACION

LA ORGANIZACION, es responsable reunir la informacién necesaria para validar el reclamo
o apelacién, asi como de tomar las decisiones y acciones necesarias para el tratamiento
adecuado de los mismos.

La investigacién y decisidn referente a las apelaciones presentadas serdn tratadas todas por
igual, teniendo en cuenta lo establecido en los procedimientos y contratos de servicios
respectivos, mediante el cual el OI/OC, asegura que todas las apelaciones son atendidas
sin dar origen a ninguna accién discriminatoria. Las decisiones adoptadas no se verén
influenciadas por presiones comerciales, financieras o de otra indole.

Todos los reclamos y apelaciones son tratados y manejados bajo los criterios previstos en el
procedimiento PO-GG-03 “Confidencialidad, imparcialidad e independencia”.

5.4 Satisfaccidn del Cliente

LA ORGANIZACION realiza encuestas a sus clientes y usuarios para todos los servicios
prestados, con el fin de medir la percepcién sobre el servicio. Para ello se utilizan
mecanismos de medicién de satisfaccion adecuados, empleando formularios fisicos o
digitales, especificos o generales, y se consideran los comentarios de redes sociales u otros
medios habilitados como insumo para la mejora continua.

Las encuestas se encuentran disponibles en formato fisico y/o digital, incluyendo acceso web
y cualquier otro medio que la organizacién disponga, facilitando su aplicacién y registro de
manera uniforme.

Las encuestas son analizadas con una periodicidad definida por la organizaciéon, como
minimo anual, y los resultados se utilizan para la Revisién por la Direccién y la evaluacién
del desempefo del Sistema de Gestién. En funcién de los hallazgos, se implementan
acciones correctivas, preventivas o mejoras continuas conforme a los procedimientos
vigentes.

6.  REFERENCIAS

Norma NP-ISO/IEC 17020:2013 Evaluacién de la conformidad. “Requisitos para el
funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspeccion”

Norma NP-ISO/IEC 17065:2014 “Evaluacién de la Conformidad. Requisitos para
organismos que certifican productos, procesos y servicios”

CRI0O04 “Criterios para la Acreditacién de Organismos que Operan la
Inspeccién/Verificacion”.

CRIO05 “Criterios para la Evaluaciéon de Acreditacion de Organismos que certifican
productos, procesos y servicios segin la norma NP-ISO/IEC 17065"
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PO-GG-03 Confidencialidad, imparcialidad e independencia.
PO-GG-05 Control de no conformidades

PO-GG-06  Acciones correctivas, preventivas y de mejora

7. REGISTROS

RG-10-01 Informe de Reclamo y Apelacién.

RG-10-02 Reclamo, Apelacién o Sugerencia.

RG-10-03 Encuesta al Cliente.

RG-10-04 Andlisis de Encuesta al Cliente o Usuario.
RG-10-05 Encuesta al Cliente de GLP.

RG-10-06 Andlisis de Encuesta al Cliente o Usuario — GLP.
RG-10-08 Encuesta al cliente - PYB

RG-10-09 Andlisis de Encuesta al Cliente o Usuario — PYB.
RG-10-10 Encuesta al cliente - IIE

RG-10-11 Andlisis de Encuesta al Cliente o Usuario — IIE.
8. ANEXOS

No aplica.




